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«Boletín Oficial de Aragón»,·número 119, de 14 de octubre,
se formula la siguiente. rectificación:

Página 2674, donde dice: «RESOLUCION de 2 de septiem-
bre de 1992», 4ebe decir «RES OLUCION de 2 de octubre de
1992».

Donde dice <<Zaragoza,a 2 de septiembre de 1992», debe
decir: «Zaragoza, a 2 de octubre de 1992».

Anexo 11:Donde dice: «Yuste Almonacid, María Asunción,
13.17», debe decir: «Yuste Almonacid, María Asunción,
31.17».

1. Objeto de la convocatoria.-Es objeto de la presente
convocatoria la provisión mediante promoción interna y por el
sistema de oposición, de una plaza de Auxiliar de Administra-
ción General del Ayuntamiento de San Esteban de Litera,
dotada con el sueldo correspondiente al grupo D, dos pagas
extraordinarias, trienios y demás emolumentos que corres-
pondan con arreglo a la legislación 'vigente; vacante en la
plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento e incluida en la
oferta de empleo público aprobada por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 12 de febrero de
1992 ..

2. Requisitos de los aspirantes.-Podrán tomar parte en el
proceso selectivo todos aquellos aspirantes que reúnan en la
fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes
las siguientes condiciones:

a) Ser funcionario en activo del Ayuntamiento de San
Esteban de Litera.

b) Tener una antigiiedad de, al menos, dos al'ios en escala
del grupo inmediatamente inferior.

e) Encontrarse en posesión del título de graduado escolar,
formación profesional de Primer grado o equivalente.

3. Presentación de solicitudes.-Las instancias solicitando
tomar parte en la oposición en las que los aspirantes deberán
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que
se exigen en la qase 2! y que se comprometen a prestar
juramento o promesa de acatar la Constitución, se dirigirán al
Presidente de la Corporación y se presentarán en el Registro
General de ésta durante el plazo de veinte días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio
de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Admisión de aspirantes.-Expirado el plazo de presen-
tación de solicitudes el Presidente de la Corporación aprobará
ra lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, que
será publicada en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento,
concediéndose un plazo de diez días a efectos de reclamacio-
nes y subsanación de deficiencias, procediéndose a la resolu-
ción de las presentadas y publicación de la lista definitiva en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento ..

En la misma resolución se indicará, asimismo el lugar y
fecha de comienzo de.los ejercicios y orden de actuación de los
aspirantes ..

5. Tribunal ca/ificador.-El Tribunal calificador estará
. constituido por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

11.Autoridades y personal
a) Nombramientos, situaciones

e incidencias
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

CORRECCION de errores de la Orden de 9 de
octubre de 1992, del Departamento de Presidencia
y ReiDciones lnstitucionales, por iD que se nom-
branfuncionarios de carrera del Cuerpo Ejecutivo
de iDAdministración de la Comunidad Autónoma
de Aragón -Escala General Administrativa (Ad-
ministrativos).

Advertido error en el anexo de la citada Orden inserta en el
«Boletín Oficial de Aragón», número 119, de 14 de octubre de
1992, se procede a efectuar l,aoportuna corrección:

Donde dice: «Apellidos y nombre: Vil'iuales Banzo. María
Josefa», «Departamento: Agricultura, Ganadería y Montes,
Zaragoza» ... '

Debe decir: «Apellidos y nombre: Viiluales Banzo, Marla
Josefa», «Departamento: Agricultura, Ganadería y Montes,
Huesca».

o CORRECCION de errores de la Orde" de 9 de
14 1 octubre de 1992, del Departamento de Presidencia

y ReiDciones lnstitucionales, por la que se nom-
branfuncionarios de carrera del Cuerpo Auxiliar
de iDAdministración de la Comunidad Autónoma
de Aragón -Escala Auxiliar Administrativa
(Auxiliares Administrativos).

Advertidos errores en el anexo de la citada Orden inserta en
el «Boletín Oficial de Aragón», número 119, de 14 de octubre
de 1992. se procéde a efectuar la oportuna rectificación:

Donde. dice: «Apellidos y nombre: Soria Verde, María
Luz», «Departamento: Ordenación Territorial, Obras Públi-
cas y Transportes, Ternel».

Debe decir: «Apellidos y nombre: Soria Verde, María Luz»,
«Departamento: Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, Teruel».

Donde dice: «Apellidos y nombre: Lobera Lacasta, Car-
.men», «Departamento: Agricultura, Ganadería y Montes,
Teruel».

Debe decir: «Apellidos y nombre: Lobera Lacasta, Car-
men», «Departamento: Ordenación Territorial, Obras Públi-
cas y Transportes, Ternel».· .

Donde dice: «Apellidos y nombre: Royo Benito, María
Lúz», «Departamento: Sanidad, Bienestar Social y Trabajo,
Teruel». '

Debe decir; «Apellidos y nombre: Royo Benito, María
Luz», «Departamento: Agricultura, Ganadería y Montes,
Ternel».

b) Oposiciones y concursos
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

CORRECCION de erroresde laResolución de 2 de
1402 septiembre de 1992, del Tribunal califlcador del

concurso-oposición selectiv(Jpara cUbrirplazl1sde
Puericultor Diplomado en régimen decontratolabo-
ral con carácter indefuaido,por la que se dapublici-
.dad a iDpuntuación fuaal alcanzada en la fase de
oposición y se concede plazo para presentación de
documentos que acrediten los méritos alegados.

Advertido error en la citada Resolución, publicada en el
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AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE LITERA

RESOLUCION de/Ayuntamiento de San Esteban
de Litera (Huesca),por la que sepublican las bases
~ue han de regir las pruebas selectivas para
la provjsión de una plaza de Auxiliar Adminis-
trativo de. este Ayuntamiento (Plaza de la
SubescalaAuxiliarde laEscala deAdministración
General).



2746 21 de octubre de 1992 BOA Número 122

Vocales:
a) Un representante designado por IAAP, en representación

del profesorado oficial.
b) Un repres~ntante de la Diputación General de Aragón.

. c) Un Concejal de cada uno de los grupos políticos muni-
CIpales.

Secretario: El de la Corporación.
Juntamente con los titulares serán nombrados los respecti-

vos suplentes, procediéndose a la publicación de.la composi-
ción del Tribunal en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

6; Comienzo y desarrollo de la oposición.-Los aspirantes
s~ran convocados en llamamiento único para cada ejercicio,
SIendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo casos justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal.

7. Ejercicios de la 'oposición;' .
,Primer ejercicio: Consistiráen una copia amáquina durante

dIez minutos de un texto· que facilitará el .Tribunal a una
velocidad mínima de 250 pulsacio.nes por minuto .. '

Se calificará la velocidad desarrollada, la limpieza y exac-
titud de lo copiado y la correcciónqu~ presente el ejerciCio.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar durante un
periodo máximo de una hora y media dos temas sacados a
suerte entre los contenidos en el programa anejo a la convoca-
toria (uno de Derecho PoVtico y Administrativo y otro de
Administración Local).

Se valorarán los con~cimientos del tema, el nivel de forma-
ción general, la composición gramatical y la claridad de
exposición ..

Tercer ejercicio: Consistirá en resolver por escrito, durante
un periodo máximo de treinta minutos, un caso práctico sobre
'materias relacionadas con Ayuntamientos ..

8. Calificación de los ejercicios.-Los ejercicios tendrán
carácter eliminatorio y serán calificados cada uno de ellos con
un máximo de diez puntos, siendo necesario para aprobar un
mínimo de cinco puntos en cada uno. de los ejercicios. El
n~mero de pun~os con que podrán ser otorgados por cada
mIembro del Tnbunal en cada uno de los ejercicios será de
cero a ~iez. Las calificaciones. se adoptarán .sumando l(!s
puntuaCIOnes otorgadas por los distintos miembros del Tribu-
n~ y dividiendo~l total por el número de asistentes a aquél,
SIendo el cociente la calificación obtenida ..

El orden de calificación definitiva estará determinado por la
suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejerci-
cios del proceso selectivo;

9. Relación de aprobados y nombramiento.- Terminada la
calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la relación
de los aprobados por orden de 'puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas. Dicha relación
se elevará al órgano competente para efectuar su nom bramien-
to, debiendo el aspirante propuesto presentar documento
acreditativo del título exigido para tomar parte en la oposición
en el plazo de veinte días naturales desde que se haga pública
la relación.

Una vez nombrado, el aspirante deberá tomar posesión en el
plazo de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al
que le sea notificado el nombramiento. En caso de no tomar
posesión en el plazo indicado sin causajustificada, se entiende
que renuncia al nombramiento obtenido.

10. lncidencia.-El Tribunal quedaráfacultado para resol-
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de las pruebas en todo lo no previsto en estas
bases. '.

Estas bases fueron aprobadas por acuerdo plenario de 30 de
junio de 1992. '.

San Esteban de Litera, a 9 de octubre de 1992.-El Alcalde.

ANEXOI

Programa de la oposición mediante el sistema de promoción
interna para cubrir en propiedad una plaza de la subescala de
Administración general vacante en la Plantilla de funcionarios
~el Ayuntamiento de San Esteban de Litera de promoción
mterna.

Parte primera: Derecho PoUtico y Administrativo.

, Tema 1. La Constitución espafióla de 1978. Significado.
E;structura. Principios generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espafiO-
les. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. La organización del Estado en la Constitución. La
C:0~ona.A.trib~ciones del R.ey. ~ Cortes Generales: Compo-
SICIón,atnbuCIOnes. y funcI<.)JlarnIento.El Poder legislativo",

Tema 4. El Gobierno y la Administración del Estado.
Tema 5. El Poder Judicial. .

. ,Tema 6. Organización TerrItorial del Estado en la Consti-
tución .. Las 'ComUnidades Autónomas. La 'Administración
Locál.
. Tema 7. ~a constitución de las Comunidades Autónomas.

Competen~18s. El Estatuto de Autonomía: Procedimiento de
elabora~ión, contenido y valor normativo. El sistema
instituciónal de las Comunidades autónomas.

Tema 8. El Derechq Administrativo. Concepto. Fuentes
del Derecho Administrativo. Principios de actuación de la
administración a la Ley y al Derecho ..

Tema 9. Procedimiento Administrativo: Su significado.
Fases del procedimiento administrativo ..

Tema 10. El acto administrativo.

Parte segunda: Administración Loca/.

Tema 1. La Administración Local. Concepto. Entidades
q~e comprende. El régimen local espafiol. Regulación jurí-
dIca.

Te~a. 2. La. provinc.ia en el régimen local. Organización
.prOVInCIal.CompetencIaS. El Presidente de la Diputación. La
Comisión de Gobierno. Comisiones informativas.

Tema 3. El municipio. El término municipal. La población.
El empadronamiento.

Tema 4. La organización municipal. Competencias. El
alcalde: elección, deberes y atribuciones. Los concejales:
elección, deberes y atribuciones. El Pleno del Ayuntamiento.
La Comisión de Gobierno.

Tema 5. Otros entes locales: Mancomunidades Agrupa-
ciones de Municipios, Entes Locales Menores .. '

Tema 6. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria de Orden del Día. Actas. Certificados de
acuerdos.

Tema 7. Procedimiento administrativo local. Registro en-
trada-salida .documentos. Requisitos en la presentación de
documentos. Comunicados y notificaciones ..

Tema 8. La funcióll: pública local y su organización.
Tema 9. Ordenanzas y reglamentos en las Entidades Loca-

les. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
Tema 10. Las Haciendas Locales. Clasificación de los

ingresos. Los presupuestos locales. Régimen jurídico del
gasto público local ..

Tema 11. Los bienes de las Entidades Locales.
Tema 12. Los contratos administrativos en la esfera local

La selección del contratista ..
Te,:"a 13. C<>!1ceptode do<:umento, registro y archivo.

FunclO~es del reg¡stroy del archiVO. Clases de archivo. Qué es
el archIVOde gestión.


